
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-0707 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 
Ingresa a este Despacho el trámite de Restablecimiento de Derechos de la 
adolescente PDLR, por perdida de competencia de la autoridad administrativa en 
los términos consagrados en el párrafo segundo del artículo 100 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia, la cual se tramitaba ante el ICBF; con fundamento en 
lo anterior se dispone: 
 

1. Asumir la competencia de las presentes diligencias de Restablecimiento 
de Derechos de la adolescente PDLR, proveniente del ICBF Centro 
Especializado Creer. 
 

2. Se ordena a las instituciones Semillas de Amor y Fundación Psico- 
Rehabilitar que en el término de 3 días se sirvan remitir a este 
Despacho informe interdisciplinario en el que se indique el estado actual 
de la adolescente PDLR, nombre de las personas que se han vinculado, 
si la adolescente es visitada y el tipo y características del vínculo que se 
ha desarrollado, si se ha dado cumplimiento a los compromisos del 
proceso e indicar el tiempo requerido para la culminación del proceso 
terapéutico de la adolescente PDLR . 

 
3. Se ordena escuchar a la adolescente PDLR, a través de la plataforma 

Microsoft Teams, para el efecto se fija la hora de las 2:30 p.m. del día 
20 de octubre de 2022, debiendo comparecer a la misma la Defensora 
de Familia adscrita al Despacho y la Asistente social del mismo y se 
requiere a la entidad Semillas de Amor, se sirvan realizar las gestiones 
necesarias para garantizar la conexión y/o comunicación de la 
adolescente en la hora y día indicados por el Despacho, quien días 
previos remitirá el correspondiente link a la dirección electrónica de la 
Institución.  

 
4. Se ordena a los señores Danilo Lemus Leal y María Teresa Rodríguez 

Castañeda, que dentro del término de 24 horas se sirvan informar a 
este Despacho judicial dirección electrónica y fisca de notificación al 
correo electrónico flia29bt@cendoj.ramajudicial,gov.co 

 
5. Se ordena escuchar a los señores y María Teresa Rodríguez Castañeda 

y Danilo Lemus Leal, se fija la hora de las 2:30 p.m. del día 25 de 
octubre de 2022. Para el efecto este Juzgado días previos remitirá el 
correspondiente link a las direcciones electrónicas ya solicitadas por el 
Despacho.   

 
6. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial asignados 

a este Despacho. 
 
CÙMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 
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